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AlnWllos pensionados por el .Estado del Magdalena.

__ =~_·_._I__O:=UE sr=-__ I-===- -=~=
Nicolas Baute ; 1,° 2,° 3." i 4.° en Liter. atura ...•.. [SUficiente. [Buena.
Manuel Cótes ......•......... 4,· 9.° 10.° i U.o en id........... Id. Id.
Ricardo Cnndanoso .•••••..•.. 1,° 2.° 3.° i 4.· en id............. Id. Id.
Miguel Hern~ndez .•. oo ••••••• '11': 2,: 3.° i.4.°en Cie~cias naturales·INota?le. IIntachabl.
Tomas Magn ..•......••••.••• l. 2, 3.° 14.° en LIteratura ....•. SuficIente. Buena.
Tomas Pichon .•...•.•....••.. 1,· 2,· 3.° i 4.0 en id ...••......... Iel. Id.
Francisco Santaelena ..••...••. 10,° U,· 12.° i 14.° en id... .•... Id. Id.
Sástenes Zavarain ..••....••.. 1,° 2,· 3.· i4.· eu id •...•. · .. ··1 Id. lId.
Márcos Serrano •..••...•..... 4,· 9,' 10.° i 11.° en id........... Id. Id.
José María Vergara.: ..•.•.... 1,· 2,° 3.° i 4.· en id ..•.•.•••...• Notoble. Intachable

El Rector de la. Escuela. ANTONIO R. DE NARVÁEz.

El Secretario, R. Morales.

,
APENDICE

AL INFORME DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD.

Como un testimonio inconcuso de la importancia que actualmente
tiene la Universidad nacional i de las esperanzas que la Nacion debe
fundar en este Instituto, se insertan los pálTafos respectivos del Mensaje
del ciudadano Presidente de la Union al Congreso de 1874 i de la.Memo-
ria del señor Secretario de lo Interior i Relaciones Esteriores.

DEL MENSAJE DEL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA UNION.

"La instruccion primaria, por los métodos alemanes, sigue difun-
diéndose con notables adehtntamientos, no obstante la guerra que les hace
el espíritu de partido ausiliado por las costumbres que dejó la proteccion
que el Estado daba ala Iglesia católica. Separada ésta de aquel; no sien-
do ya la relijion asunto de gobierno, las escuelas i demas establecimientos
de enseñanza costeados por él, deben abstenerse de toda enseñanza o pro-
paganda relijiosa; pero el clero, acostumbrado a descargarse en el Go-
bierno de la obligacion de enseñar lo relativo a su Iglesia, combate con
vehemencia ~a enseñanza laica, para no verse forzado a echar sobre sí una
carga que reputa pesada. Quiérese así continuar un órden de cosas que
no responde a la necesidad de inclilcar una doctrina capaz de satisfacer
las aspiraciones del alma en lo sobrenatural, supuesto que los preceptores
legos apénas pueden enseñar prácticas supersticiosas i algunas oraciones
de convencion, las cuales se olvidan luego, sin dejar en la mente huella.
alguna. Felizmente el instinto popular, con el criterio que vienen desper~
tanda las prácticas de la libertad, ha hecho frente a esa hostilidad insen"
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sata, i de' todas las poblaciones llegan solicitudes en el sentido de recla-
mar participacion en tan trascendental beneficio.

La Universidad nacional, eSp\lesta a los mismos embates, crece cada
día en reputacion por la competencia i profundidad de sus enseñanzas, i
es mirada, por todos los sinceros amigos de la union i del progreso inte-
lectual, con cariño i respeto, porque corresponde con usura a aspiraciones
de alto interes; a saber: estrechar la union, afirmar la integridad nacio-
nal, i levantar el nivel intelectual de nuestros conciudadanos. Así, el Es-
tado ~el Magdalena, el de ménos poblacion i ménos rentas, por un nobi-
lísimo arranque, esponiéndose a no alcanzar a cubrir sus gastos de admi-
nistracion, resolvió en el último año ,costear en dicho plantel la subsisten-
cia de 25 alumnos escojidos para ello en los pueblos del Estado, a mas de ,
los ocho que costea la Union; i el Estado de Cundinamarca le siguió en
este pensamiento, ,decretando el gasto para la colocacion de 40 alumnos
mas, por su parte."

DE LA MEMORIA DEL SEÑOR SECRETARIO DE LO INTERIOR
I RELACIONES ÉSTERIORES.

PARÁGRAFO 2,o-INSTRUCCION UNIVERSITARIA.

LXXXIX.
Cada dia es mas lisonjero el estado de la Univers,idad nacional. Este

gran instituto, que cuenta ya seis años de existencia, ha abierto una via
amplia i segura a los estudios superiores en nuestra patria. En su último
año1:la sido necesario aumentar el número de las enseñanzas en él, por
la afluencia de alumnos de distintas condiciones; i los adelantos de ellos
han sido tan sorprendentes, que ha quedado patentizado que la vehemen-
te aspiro.cion al saber i'a la elevacion del espíritu es del todo inherente
a la índole de los colombianos. Los exámenes i certámenes han sido, por
consiguiente, en el año que acaba de terminar, un triunfo para las cien-
cias i las letras en Colombia, la cual va contando cada dia con nuevos
ciudadanos capazes de llevarla al puesto que le pertenece entre las nacio-
nes, por los senderos del progreso moderno. Así, el sostenimiento de la
Universidad, considerados los sacrificios, relativamente pequeños, que re-
quiere, i los abundantes frutos que en ella se recojen, es una obligacion
de nuestra vida republicana, i el medio mas poderoso de arraigar, de una
manera profunda i duradera, las preciadas instituciones que nos rijen.

Mas para que la Universidad cumpla prá,cticamente sus fines, i pará
que llegue a crear los jérmenes de nuestro engrandecimiento en 10 porvenir,
menester es que a su fomento apliquemos, sin descanso, cuanto de nues-
tra parte esté,' acojiendo todas las indicaciones sujeridas en la esposicion
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que hace el señor Rector de ella, en el Informe suyo anexo a esta memo-
ria; sobre el estado, progresos i necesidades del instituto, isobre las refor-
mas que demanda. En esa esposicion aparece, de una manera palpable, lo
que ese plantel ha venido realizando en bien del país, i lo mucho que
promete para lo futuro, si se coadyuva, con los recursos de la Nacion, a
darle vigor i estabilidad.

Empeñada hoi en el mundo una lucha tenaz entre las doctrinas de la
civilizacion moderna i las preocupaciones que de antiguo vienen trabajan-
do a la humanidad, debemos arrostra" esa lucha resueltamente, tomando
en ella la parte mas activa, con la seguridad de que habrá de quedar
triunfante la razon, i de que ésta, con nueva luz, habrá de llevarnos a la
mayor perfeccion posible de la vida civil i política; i a tan grandioso re-
sulta-do es lo mas apto a contribuir, el que se den por el Congreso a.la
U niversidad sólidas basas para que se cimiente i sostenga.

La necesidad de obrar en tal sentido se hace mas creciente cada dia
porque los Estados; reconociendo en ese centro de luz el lazo mas pode-
roso para estrechar la union en que están llamados a vivir, han comenza-
do a acudir a él con solicitud ántes no vista, como acaban de hacerlo Mag-
dalena i Cundinamarca. El primero ha resuelto que en la Universidad
nacional se eduque por cuenta suya a 25 jóvenes, i el segundo ha adopta-
do una resolucion igual para un número de 40: esfuerzos nobilísimos,
que indudablemente serán emulados por las otras secciones territoriales
del mismo árden.

XC.

De las Escuelas de que consta este plantel, la de Literatura i Filoso-
fía ha sido la mas numerosa en sus alulI'.nos, i la que ménos obstáculos
ha encontrado para la regularidad en los estudios. Esto ha dependido de
la sencillez de los que en ella se hacen, i de que, con escepcion de unos
pocos, no necesitan de instrumentos i ap¡¡,ratos costosos, que deban ser
traidos del estranjero. Por otra parte, la capazidad i aptitudes del Rector,
profesores i demas empleados de ella, ha contribuido a que, no obstante

,los muchos alumnos internos con qne cuenta, número que implica mayor
vijilancia i consagracion, sea esa Escuela escelente en sumo grado, en órden
a su réjimen i a los adelantos de los educandos; réjimen i adelantos que
mejorarán todavía mas con las reformas que van a introducirse allí, pro-
puestas por el Rector de la Escuela, i que constan en el Informe que ha
presentado el de la Universidad.

XCI.

La Escuela de Jurisprudencia, unida, en el edificio del antiguo Cole-
jio de San Bartolomé, a la de Literatura i Filosofía, i que es la 'ménos
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numerosa, dió, en el año que terminó, cinco iurisconsultos, a quienes se
discirnió este grado en pública i solemne sesion de la Universidad; i esos
alumnos sobresalieron en los multiplicados exámenes que al efecto presen-
taron, i obtuvieron las mas honoríficas calificaciones. Es digno de notarse
que, si en esta Escuela se exijen muchas condiciones para la ,opcion a
grados, se lleva siempre la seguridad de que éstos no se conceden sino a
aquellos que lo merecen por su sólida instruccion en las correspondientes
materias; de suerte que los profesores que de ella salen, son ciudadanos
distinguidos, verdaderamente útiles a la patria.

Aunque esta Escuela adolece todavía de algunos defectos en su orga-
nizacion, se trata de que desaparezcan con las medidas que para ello
se adoptarán.

XCII.

Mucho falta para que los estudios que se hacen en la Escuela de
Ciencias Naturales se nivelen con este nombre. Careciendo ella de herba-
rios i de gabinetes de mineralojía; zoolojía i jeolojía, i no pudiendo, por
tanto, acompañarse en la enseñanza la teoría con la práctica, solo a fuerza
de trabajo i de cuidado perseverante, i ausiliados con los instrumentos
que ellos mismos se proporcionen, pueden los respectivos alumnos llegar
a coronar lucidamente, como los mui pocos que la han coronado, carrera
tan realmente provechosa para el adelanto de la Nacion.

El número de jóvenes que entre nosotros se dedican al estudio de
estas materias es muí escaso, tanto porque no cuentan con los medios
suficientes para hacerlo prácticamente, cuanto porque preveen no encontrar
una justa e inmediata remuneracion en esa carrera, despues de una larga
tarea como ella requiere.

. Si hai algo positivamente útil para un pais de las condiciones del
nuestro, son las Ciencias Naturales; puesto que, aplicadas a la esploracion
de nuestro rico suelo i a la agricultura, darian grande incremento a la
produccion del trabajo, i podrian sustituir, a necesidad, los brazos que
fuesen llamados a las otras empresas que estamos en camino de llevar l\

cabo.
Urjente es, pues, el fomento de ellas, i para esto convendria que el

Congreso votase la cantidad siquiera indispensable para compra de gabi-
netes i herbarios. De otra manera, el estudio de talBs ciencias existirá
entre nosotros casi nominalmente, i no producirá todos los resultados
apetecidos.

XCIII.

Lo mismo que de la últimamente mencionada, no puede decirse de
la Escuela de Injeniería, que tan fecunda en bienes para la patria; viene
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siendo, como que de ella han salido 1 salen injenieros que prestan ya
mui útiles servicios en los diversos ramos de su profesion; pero esta
Escuela carece aún de algunos elementos para su perfeccionamiento, pues
que, en lo jeneral, los ramos de quimica inorgánica, astronomia, cinemá-
tica, jeolojia i metalurjia, se estudian tan solo teóricamente.

A los benéficos frutos de esta Escuela contribuyen, no poco; la asi-
duidad i consagracion de su Rector, señor Antonio R. de Narváez, i de'
los correspondientes profesores; i asi me es grato reconocerlo.

La Escuela de Injenieriallegará, en lo posible, a su perfeccionamien-
to, una vez que se establezcan los gabinetes de Ciencias Naturales, i se
dote de instrumentos al Observatorio astronómico.

XCIV.

No obstante algunos defectos en la parte material de la Escuela de
Medicina, defectos que con el tiempo irán removiéndose, ella continúa su
curso progresivo, con el eficaz ausilio de los mas eminentes profesores
de las ciencias médicas en la ciudad de Bogotá, i con los estudios prácti-
cos que pueden hacer los alumnos en el Hospital de San Jnan de Dios
de la misma, donde se halla establecida la Escuela.

Esta seccion de la U niversidad, dirijida por el señor Andres Maria
Pardo, que es uno de los médicos a que acabo de aludir, dió en el año aQte-
rior algunos profesores, los cuales, en sus exámenes, probaron sobradamente
ser dignos del grado académico que se les confirió.

Los diez mil pesos que aproximadamente eroga la Nacion para la
enseñanza de la Medicina en la Escuela de este nombre, son, pues, una
suma del todo insignificante, dados los inmensos beneficios que de tal ense-
ñanza se reportan.

XCV.

N o en terreno estéril se han dado las conferencias nocturnas de la
Escuela de Artes i Oficios, como se pudo palpar en los lucidos exámenes
i certámenes que sus educandos, presentaron a fines del próximo pasado
año. Hecho es ese que debe impulsar al fomento de este instituto, el
cual proteje mas directamente a la parte ménos favorecida de la fortuna
en nuestra sociedad, i, para decir de él lo mejor, contribuye en mucho a
evitar medios de desmoralizacion a los artesanos, como quiera que éstos,
en vez de ociar despues de sus faenas cotidianas, encuentran en él nn cen-
tro que da pábulo a su entendimiento, con provecho de su mismo oficio o
industria.

Empero, no se obtendrán todas las ventajas que debe producir un
plantel de esta especie, en tanto que no se le dote de Talleres-Modelos,
Galería de máquinas i aparatos, i Museo ind16strial. Embrionario como
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está hoi, refluye a médias en pro de los ciudadanos, i no ofrece estimu-
las bastantes para que concurran a él los alumnos que envian a la Uni-
versidad los Estados de la U nion, i que quieran dedicarse a profesiones
artísticas.

XCVI.

Estáse tratando actualmente de incorporar el Colejio ~i:ayor de
Nuestra Señora del Rosario a la Universidad, sobre las bases que compa-
recen en el citado Informe'del Rector de ella; innovacion que, segun el
mismo Informe, daria creces aquí al estudio de las ciencias políticas i
de la Jurisprudencia, i con la cual la Universidad podria aprovechar el
uso de algunos aparatos cientificos con que cuenta el Colejio de.! Rosa-
rio, i de que ella carece por ahora.

XCVII.

El Congreso, en sus últimas sesiones, espidió la lei que fija en ocho
el número de alumnos que cada Estado tiene derecho a enviar al instituto
de que vengo tratando, i por la cual se faculta a las respectivas Lejislatu-
ras para determinar la' manera de hacer la designacion de' ellos.

Lalei a que me refiero, que es la: 94 de 1873, podria orijinar embara-
zos en la practica, si las condiciones para tal designacion no fuesen unas
mismas por parte de todos los Estados, o si alguno de éstos designara
para alumnos a individuos que careciesen de ciertos conocimientos i apti-
tudes. En prevision de resultado semejante, se dirijieron circulares a los
gobiernos de los Estados, así por la Secretaría de mi cargo como por el
Rector de la U niversidad, haciendo una esposicion de las disposiciones
que podriandictarse a efecto de uniformar las aludidas condiciones. Las
indicaciones que con tal fin se hicieron, fueron acojidas con interes, i
consignadas en leyes,' casi todas, por las Asambleas lejislativas, escep-
to por la del Estado de Antioquia. Esta se abstuvo de lejislar en el asunto
alegando varias consideraciones, entre otras, la de que en la Universidad
se dan enseñanzas que se hallan en desacuerdo con las ideas de la jenera~
lidad de los habitantes de ese Estado.

Tal determinacion i consideraciones fueron comunicadas por el Pre-
sidente de la Lejislatura de Antioquia al de la Union, i contestadas por
éste oportuna i debidamente, reservándose al propio tiempo preseI!tar
sobre este asunto su opinion a las Cámaras lejislativas federales.

Esa opinion es, en resúmen, que no siendo de modo alguno justo el
que, por la sola voluntad de su Gobierno local, se vea privada la juven-
tud de un Estado de enviar su continjente a la Universidad de la Nacion,
para recibir la instruccion que en ella se da, seria conveniente que, visto
el caso ocurrido con la Lejislatura de Antioquia, se reformase la lei 94 de

TOM. VIII. 5
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1873, en el sentido de autorizar al fuqcionario nacional que se tenga a
bien, para que haga la referida designacion cuando por cualquier motivo
no sea hecha por los Gobiernos de los respectivos Estados.

Entre los documentos anexos a esta Memoria figuran, bajo la lectura
F, los relativos a la resolucion de la Lejislatura antioqueña.

XCVIII.
Con fecha 10 de julio del año último, dictó el Poder Ejecutivo un

nuevo" decreto orgánico de la Universidad nacional," en vista. de la de-
ficiencia i de las lagunas que se venian notando en los que del mismo
jénero estaban en vigor. Ese decreto han influido mui propiamente en el
réjimen económico i científico de la Universidad; pues fué dictado con el
concurso de las juiciosas indicaciones del Rector de ella i de los de sus
Escuelas. Con todo, quedan todavía por efectuar algunas reformas, prin-
cipalmente en el órden de los cursos que allí se hacen; reformas impor-
tantísimas, con las cuales, i con la aplicacion de la suma de cincuenta
i cuatro mil pesos, que es la que se ha calculado necesaria para dotar
de aparatos, gabinetes i demas útiles a las Escuelas, podremos colocar
en lugar eminente nuestro primer plantel de instruccion, en el cual libran
los buenos ciudadanos las mas bellas esperanzas de un porvenir de ven-
tura para la República.

XCIX.
En conclusion, me es mui placentero mencionar con alabanza al Rec-

tor de la Universidad, señOI'J acobo Sánchez ; al de la Escuela de Lite-
ratura i Filosofía i de la de Jurisprudencia, señor Antonio Várgas Vega,
i tambien a los otros Rectores, por su empeño decidido i eficaz en el
adelanto de este instituto. A la constancia e intelij~ncia de todos ellos se
debe en gran parte, no hai duda, la solidez, mayor cada dia, que recibe
la Universidad en sus fundamentos .
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Ju. COLUNJE.

~--------

ACTAS DE GRADOS UNIVERSITARIOS.

NÚMERO 72.
AGUSTIN ESCORAR S.

Diciembre 9 de 1873.
En Bogotá, a las ocho de la mañana del dia nueve de diciembre da

mil ochocientos setenta i tres, se reuni~on en el Salan de grados de la
Universidad, los señores doctor Jacobo Sánchez, Rector, i examinadores,


